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Se declara texto oficial y auténtico el de la© 
áispoBicionea oficiales, cualquiera que eea se 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real érden de 26 de Sttiemhre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS. 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1058. - Excrao. 
Sr. Para una de las plazas vacantes de Ingenie
ros l.os de caminos, canales y puertos existentes en 
esas Islas, S. M. el Rey (q. I) . %.) ha tenido á bien 
nombrar al Capitán de Ingenieros D. Félix Giraidez 
y Cftinps, con l i categoría de Jefe de Negociado 
de 1.a clase, el sueldo de 1.200 pesos y el sobre
sueldo de 2.000 ó de 1.700, se^un que resida 
en Manila ó fuera de esta Capital. - De Real órden 
lo digo á V. E. prira m conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de —Tejada.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y p^se á la Dirección general de Adminis-
cion Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1055.—Excmo. 
Sr.—En esta fe^-ha, S. M. el Rey ( ; . i >. g.) ha te
nido á bien expedir el siguiente Real Decreto: — «A 
propuesta del Minis ro de Ultramar y con arreglo á 
las prescripciones del Real Decreto de 23 de Octu
bre último, Veníío en nombrar para una de las 
plazas vacantes de Ingeniero Jefe de 2.a clase de 
caminos, canales y puertos de las Islas Filipinas, al 
Comandante de Ingenieros D. Ricardo Vallespin y 
Saravia, con la categoría de Jefe de Administración 
de 2.a clase —Lo que de Real órden digo á V . B. 
disponiendo que d¡cho Ingeniero Jefe disfrute el sueldo 
de 1750 pesos y el sobresueldo de 2250 ó de 1950 
pesos, según que resida en Manila 6 fuera de esta 
Capital, con arreglo á las disposiciones vigentes. -
Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1884. Tejada.—Sr. Gobernador Ge
neral de las Islas Fd.pinas. 

Manila 9 de Enero de 18-5 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Direccio i general de Administra
ción Civil , para los efectos que procedan, 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1053.—Excmo. 
«r - - -Eu esta fecha, S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni-
00 a bien expedir el siguiente Real Decreto:—A 
Propuesta del Ministro de U tram -r y con arreglo á 
Jas prescripciones del Real Decreto de 23 de Oc-
^ e último, Vengo en no s-brar para una de las 

plazas vacantes de Ingenieros Jefes de 2 a clase de 
aminos, canales y puertos de las Islas Filipinas, al 
omandante de Ingenieros I ) . Salvador Mundet y 

^uercudiain, con la categoría de Jefe de Adminis-
«•acion de 2.a clase. - Lo que de Real órden digo 
f n l * i dl8Ponieíld!, que dicho ingeniero Jefe dis-

A SueMo de 1750 Pe8oS y el sobresueldo de 
u ó de 1950 pesos, según que resida en Manila 

cion a de eSta l,'aPita,í con arreglo á las disposi-
Mad8! Vi~e,,,e3- Dips guarde á V. E. muchos años. 
Goh! Nnviembre de ISSÍ .—Tejada . ~ Sr. 
gobernador General de las Islas Filipinas. 
quese 9 de Enerü de 1 8 8 5 - " C ú m p l a s e , publi-
«ion r í Prt? .a 1h ')ire(,tíioa general de Administra-

" wvu , á los efectos que procedan. 

J O Y E L L A R . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1052.— Excmo 
Sr.—En esta fecha, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien expedir el signieme Real Decreto: — 
A propuesta del ¡Ministro de Ultramar y con arre
glo á las pi est-rioeiones del Real Decreto de 23 de 
Octubre último, Vengo en nombrar para una de las 
plazas vacantes de Ingeniero Jefe de 2.a clase de 
caminos, canales y puertos de las Islas Filipinas, al 
Comandante de Ingenieros 1>. Ramón de Ros y de 
Cárces, con la categoría de Jefe de Administración 
de 2.a clase. Lo qne de Real órden digo á V. E. 
deponiendo que dicho Ingeniero -efe d sfrute el 
sueldo de 1750 pesos, y el sobresueldo de 2250 pe
sos ó de 1950, según que resida en Manila ó fuera 
de esta Oapitaj, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. - Dins guarde á V . E. mueh s años. Madrid 
21 de Noviembre de 1884. lejada.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Fil i mas. 

Manila 9 de Enero de 18b5, —Cúmplase, publí-
qnese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 1054. — Excmo. 
Sr.—En esta fecha S. M. el Rey (q. D . g.) ha te
nido á bien expedir el siguiente Real Decreto:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar y con arreglo á 
las prescripciones del Real Decreto de 23 de Octu
bre último. Vengo en nombrar p-jra una de las pla
zas vacantes de Ingeniero Jefe de 2.a clase de ca
minos, canales y puertos de las Islas Filipinas, al 
Comandante de Ingenieros D. Joaquín Barraquer 
y de Puig, con la categoría de Jefe de Administra
ción de 2.a clase.—Lo que de Re^l órden digo á 
V . E., disponiendo que dicho Ingeniero Jefe d sfrute 
el sueldo de 1750 pesos y el sobresueldo de 2250 
ó de 1950 pesos, segun que resida en 13añila ó fuera 
de esta Capital, con aneó lo á las disposiciones vi
gentes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 de Noviembre de 1884.—Tejada.—Sr. Goberna
dor General de las Islas Filipinas. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
v i l , á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1484.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. R. núm. 425 de 
4 de Octubre último, en que da cuenta á este Mi
nisterio de haber dispuesto que D. Ricardo de Var
gas Machuca, Subdirector y Jefe de la Sección de 
Gobernación de la Dirección general de Adminis
tración Civil de esas Islas, ejerza acc dentalmente 
y sin desatender las funciones que le correspondan, 
el cargo de Ordenador de Pagos del expresado 
Centro directivo, hasta la presentación del electo 
para el mismo, el Rey (q. D. g ) se ha servido apro
bar lo dispuesto por ese Gobierno general. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Noviembre de 1884.—Tejada.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 9 de Euero de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil , para ios efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1069.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oticial quinto de la Dirección 
general de Administración Civil de esas Islas, que 
resulta vacante por salida á otro destino de9 D. Ma
nuel M. Rincón, dotada con el sueldo de trescientos 
pesos y setecientos de sobresueldo, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar á D. Cristóbal de Rivas. 
De Real órden lo digo á V. E para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios, guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1884. Tejada.—St, 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 9 de Enero de 18^5. - Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1473.—Excmo 
Sr.—Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Hacienda 
le que sigue: Excmo. Sr.—Aprobada por acuerdo 
de 15 del corriente la cuenia de impresión, tirada 
y encuademación de mil ejemplares de los presu
puestos de las Islas Filipinas para el actual año eco
nómico, cuyo servicio fué adjudicado por Real órden 
de 13 de Setiembre iiltimo á los Sres. Moreno y 
Rojns impresores de esta Córfce; S. M, el Rey (q. I). g.) 
se ha servido disponer que por el Departamento del 
digno cargo de V. E. se comuniquen las oportunas 
órdenes á la Tesorería Central, á fiq de que en con-
ce to de anticipo á las Cajas del Archipiélago se 
abone á los referidos impresores la suma de tres 
rail quinientas noveuta pesetas que importa la cuenta 
presentada por los mismos, prév.o ingreso de me
dio por ciento de impuesto industrial y que de esta 
resolución se dé traslado al Gobernador general de 
Filioinas como con esta fecha se verifica, para el 
debido reintegro al Tesoro Central de la Península, 
y la formalizaciou del gasto co i cargo á la Sec
ción quinta capítulo sétimo artículo sétimo del vi
gente presupuesto. De Real órden lo digo á V. E . 
para su conocimiento y efe. tos consiguientes.—De 
la propia Real órden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y fines indicados en la preinserta dis
posición, acompafíándole un ejemplar de la cuenta 
como justificante.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1884. — C . de 
Tejada,—Sr. Gobernador General de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

Parle mílilar. 
SERVICIO DE L A PLAZA 

PARA E L DIA 19 D E E N E R O D E 1885. 

Parada, los Cuerpos da la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Teniente Coronel D. Federico Novellas.—Imaginaria. 
—El Comandante D. Emilio Herrero.—Hospital y pro
visiones, núm. 4.—Sargento para el paseo de enfermos.— 
Núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— B l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ínterin©, 
José Pregó. 
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"H 
INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA. 

DE FILIPINAS. 
D. Baldornero de Hdznñas, se servirá presentarsse 

en el negocindo de cUses pasivas de esta intenden
cia general para enterarle de un asunto que le con
cierne. 
, Manila 17 de Enero de 1885.—Luna. 

SOCIEDAD DE FIANZAS DE EMPLEADOS. 
Secretaría. 

Relación de las cantidades recaudadas por esta So-
| ciedad, de los Sres Sócios que á continuación se 

espresan, durante el año de 1884. 

£i€ro, D . Felipe Caramanzana. $ 70' > 
,, „ Enrique Gómez Mar-

b^n. 
„ ,, Carlos Villarragut. . 
„ „ Vic orSanz y '-antero. 
„ Cesáreo Leones. 

132,50 
20' » 
37'50 
25' > 285' 

„ „ Manuel Padin y Váz
quez. . 15' 

„ „ Ricardo Diaz Galvan. 45' 
Febrero. „ Juan Guevara. . 15' 

„ „ Teodosio Pintado. . 15' 
,, Juan Cnno. . 55' 
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Mariano Z «era. 
Juan Monuieon. 
Antonio Üomenech. . 
Luciano Ro nero-
Alfredo de Castro. . 

Rafael Oascarosa. 
Saturnino Pre nndo. . 
Bernardo Carvajal. . 
Jovito Tiscar. 

Busebio Escobar. 
Angel Kodii^uez ü r -

s u a . 
AMÍOUÍO Bieza. 
Fernando La ñas Vá

rela. 
Eduardo Cedrum y 

Reguera. 

Carlos Villarragut. . 
F^lix Q iero. 
WensesUo E. Retana. 
Luciano Romero. 
Gervasio A. Hernán

dez. 
Francisco Lanusa. 
José T. y Ar»'uñosa. 
Ramón A'varez Solo. 
Antonio Montuno. 
Teodosio Pintado. 
Raf tel Cascarnsa. 
Anastasio P. del Rio. 
Romualdo F. Orhoa. 
Emilio VI Bolaños. . 
Ramón Rubio. 

Rafael Cascarosa. 
Antonio M eó. 
Agustín Lasquetty. . 
Luis C. y Sam-hez. . 
Engeüio de Leyba. . 
Cesar G. Secados. 
Daniel de A r é v a l o . 
José Giro ni. 
Francisco Oastafion, . 
Luciano Romero. 
Antonio F^z García. 
Gaspar C isCaño. 
Jacinto D Apar i c io . . 
J o s é de Past u-. 
Cárlos Villarragnt. . 
Juan M mnel G tllego. 
R»f^el C iscarosa. 
Juan G Carvajal. 
Cecilio G. ^el Real. . 
Manuel Castellón. 
Fernando L. Várela. 
Francisco Javier de la 

C b d ' e m . 
Frane.0 V i l * y Goyri. 
Feruaado Cuamorro. 
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D. Federico Francia. . 
„ Luis Merry y Colon. 
„ Oárlos Cotón. 
„ Juan R. Romero. 

Eduardo Ordeña . 
„ Severiano Merino Iz

quierdo. 
Juan Salcedo. 
José M.a Vallejo. . 
Ricardo Diaz Galban. 
Francisco Saiz. 
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Juan Alvarez Guerra. 
Fernando Rosado. . 
Pedro Pavés . 
Eduardo Gumila. 

Eduardo G.* Sánchez. 
Dámaso Rodriguez. . 
Cenon Durán. 
Ricardo Mnl'er. 
Manuel Aliacar. 

Jacobo Sanvalle. 
Pedro M. Fraire. 
Eduardo Catalina. 
Domingo Rgnidazu. . 
Faustino Vnlabrille. . 
Estanislao Chavés. . 
Gerónimo S. Sor a. . 
Cárlos Villarragut. . 
Rafael Cascarosa. 
Vicente G. Azaola. . 
Agnstin Panner 
Dámaso Rodriguez. . 
Franc.0 Marti y Correa 
Jovito Tiscar 
Luciano Romero. 
Teodosio Pintado. 
Pedro Iruegas. 
R-imon Oraa. 
Juan Manuel Gallego. 
Rafael Cascarosa. 
Manuel Rtpz Obreson. 
Juan Rniz 'zquierdo. 
Pedro Ortnoste. 
Fernando Morphy. . 
Garlos de la Sierra. 
Ensebio Escobar. 
Cárlos Cotón. 
Alberto Vn-ente. 
Andrés Canosa. 
Rafael Sonano. 
Luciano Romero. 
Manuel Padm. 
José Vlartinez Arribas. 
Cárli-s Compatfni. 
Ricardo Díaz Galvan. 
Rafael Cascarosa. 
Cárlos Villarragut. . 
José F. Giner. 
Mariano Gil Rodri

guez. 
Vicente Pardo y Bo

nanza. 
Benito Qn'jada. 
Rafael Ct^carosa. 
Cárlos Villarragut. . 
Joaquin -T.2 Ocon. 
Benito Perdiguero. . 
Leopoldo S to. 
Luciano R -mero. 
Manuel García de la 

Puente. 
Antonio O'ona. 
Alfredo Ozores. 
José Navarro y Sán

chez 
Mariano G.l Rodrí

guez. 
Federico Saavedra. . 
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Sítvbrr;,. 

Alberto Racaj. . 15' > 
E.^emo Urrnt.ia. . 22'50 
Manuel R y Jimeno . 70' » 
Alejandro tu tor . . 32'50 
Enriq ie Vlartinez. . 22,50 
Abelardo Cuenta. . ~~32'50" 
Rnfriel Cascaioía. . 52'52 
Julio Alvarez Soto 

Mayor. . 19' > 

375' 

257' 82 

196'70 

114' 20 

135'67 

270'64 

236'39 

128' n 

172' 50 

108' 33 

282' 52 

153' 52 

57 '92 

140' 

185' 

Hofbre. D. Gervasio A. Hernán
dez . 15' 

„ MatiasS deVizmanos. 150' 269' Oí 

ii 
Diebro. 

„ Alfonso G. Novelles . 
„ Ramón Pacheco. 
„ Mariano L . Delgado. 
„ Manuel P^din. 
„ José del Nido. 

„ M«g¡n de Castro. 
La Tesor ría general de 

Hacienda. 
D. Rafael Cas 'arosa. 
„ Jorge Morían. 
„ Augusto Linares. 
„ Carlos Valero. 

„ Fabián Sunyé. 
„ Manuel Vloutuno. 
„ Adolfo G* de Castro. 

„ Juan Cuartero y Sierra 
,, Vicente I>otor. 
„ Cárlos Villarragut . 

Rrtf-iel Casearrosa. 
Fernan lo Chamorro . 

„ Eugenio ür ru t ia . . 
„ CaM . i l o Ferna!»dez. . 
„ Gervasio A. Hernan-

nandtz. 

47'50 
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30* > 
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15' » 
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1348'92»\ 
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70T » 
37'50 1583'94 

55, , 
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47*50 

10479 
30' » 
26'20 
5252 
22'50 

5' > 
6'20 

262' 29 

19'51 161 ' 93 

Total 7956'333 
Manila 31 de Diciembre de 1884.—El Secretarid 

Tesorero, Enriqne Villanueva.—V.0 B.0—El Directa 
de turno, Carvajal, 

BALANCE de las cuentas en 31 de Diciembre 
de 1884. 

A a i v o . 

Existencia en efectivo. . 
Depósitos necesarios. 
Moviliario. 
Gastos durante este año. 
Débitos á cobr-ir en carpeta. 
Varios sócos deudores. . 
Descubiertos pag idos. . 
Devuelto á v^nos sócios 

Pasivo. 
Capital 
Cuota para gastos. 

Pesos Cmos. 

1936 05 
2114 14 

63 » 
1345 » 
1596 62 

22614 73 
6033 20 3( 

107 10 

35b09 84 3| 

. 35309 84 3i 
. 500 > 

35809 84 al 

Manila 31 de Diciembre de 1884.—El Secretario 
Tesorero, Enrique Villanueva.—B." V.#—El Direc
tor de turno, Carvajal. 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de A\ ha i-or turac oa se aníincia al público qae 
día I I -iel entríoie Félirero á las dhz de su mañ-iaa, sest
eará a líeíiacion piii»líca e! «iiníáiitro dé tr;!s l»tes de mat-ria-
les oeces'rio- en "I Ars -nal de Givite y as-en li'ntis en plieg» 
á pfs GOTMQ, 503'.}5 y 'ioi'6l con estrióla sujeción al pliego d» 
coniliciones une a c i un lacioa inserta, cavo acto tendrá lugar 
ante la pro «ia lunta que se reu »irá en la Gasa Con in laacia general, 
en el día esir^a^lo » u n bo a ait 'S de la señálala, dedicand» 
los primeros treitfa muí ito< á las acia ra non-s que deseen loi 
liciti-dores ó .nielan ST tie esarias, v los segundos para la ca^ 
trega de las prop )>icio!>ei á cuya apertura se procederi termi
nado dicho úliim» DÍ. z ». 

Las personas ¡ue quieran tomar parte en la subasta pre
sentaran sus orooosiciones '̂ on arreglo á modelo, en pliegos cer-
rados, estendidas en papel del SPIIO 3.% acompañadas del doeu' 
mentó de deposito, * d; h cédula p^rional, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles: se advierte que en el sobre de los pliego» 
deberá esoresnrse el servicio, objeto de la proposición con !• 
miyor clamial y bajo la n^rica del interesado. 

Manila 7 de Enero de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Contaduria de Acopios del Amnal de Cavit*. —Pliego de eondiei»' 
nes bajo ía« enale* te ¡taca á licilacioa pública el suministro & 
los m'it'-riiles y efectos que son necesarios en este Arsenal, par* 
completar repuesto de previsión. 

1.a La licitación tiene por objeto el Suministro de los mat*" 
ríales y efeoos co>n"rendidos en 'a relación que se acompaña** 
presente pliego, y para fa-il'tirla se divide el servicio en los Ü'*' 
lotes que la mis,ma relación expresa, cada uno de los cnale* 
puede contratarse sep ra demente. 

í." L »s precios que han de servir de tipos para la subasta, f 
las condiciones que han de reunir los ma erial jÍ y efectos p»1* 
ser admisibles, son lo* que se señalan en !a citada relación. 

3. ' La subasta tendrá lug-r ame la Junta Económica de 
Aoo^tidero, el día y hora que se anunciarán en la Gaceta & 
Mawita. 

4. a Las proposiciones habrán de 'alaciarse con sujeción al unid» 
modelo estendidas en papel del se'lo . • 0 y se presen'arán en pli** 
gos cerra lo al Presidente de la iir t>'a. asi com> la cédu'a p8/" 
sonal, ó bien la patente, los naturales del Imperio de China, s i* 



Giceti de Manila.—Núm. 19. 19 Enero de 1885; 78 

«ayo doi-umento no le ser i admitida la proposician. Al mísra* 
tiemp0 fl,,e 'a Pr,>Pos'c'oa. Pl'ro f061'» del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de H icienda mibl'ca de estas Islas, 
eo rnfi'álteo ó valores ad nisrbles por la legislación rigente, á los 
.<ioos que esta tenga establecí los las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 30'35 pesos. 
> » segundo > 25'17 • 
, » tercer » li478 » 

Si I >s depósitos .í q ie se refiere el pírrafo anterior se hicie
ren en h Administración de Hacienda de Cavite, habrán de ser 
..precisamente en meiálico. 

5. ' Si por resollar proposiciones iguales en algun lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en

cenderá que renoncun al derecho á la puja los que abandonen 
«I local, sin agoardar la adjodicacion, la cual tendrá lugar por el 
órden preferente de numeración «lelos respectivos pliegos, en el 

• naso de que todos los interesados se negaren -i mejorar sus ofertas. 
Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 

•o la licitación oral, se expresarlo en la misma unidad y fracción 
je unidad mm^taria que la adoptada para los precios tipos. 

6. » El licitador á cuvo favor se adjudiqoe en definitiva el re 
ínate, impondrá como fianza pira remmder del cumplimiento de 
•su ompro niso en Li Tesorería Ceotral de Hacienda y en la forma 
•M\IB establece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote BO'TI pesos. 
» > segundo » 50-35 » 
> > tercer > 25*46 * 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de so comoromiso. 

7. ' El Oontntis'a oresentirá en el \lmacen de recepción de 
este Arsenal, acomp.iñados de las facturas-guias por duplicadas 
redactadas segnn el mod-lo núm. 8 á que se refíereel artículo 17 
•del Reglamento uara 1> Coutabi idad del ma «̂ riai de 10 de Enero 
de 1873, tod )s los materiales y e'V.tos qu'̂  sean "hje'osde su con-
rato, y nre^sameote d-ntro del plazo di; treinta días contados 

..desde la fecba ea qnese le notifique la adj idicaci m del servicio. 
Si del reconocí mió oto que ha de pr.M-ti arse en la forma que 

determinad Ueglamentó de Contab lid d Vififente, resultaren inad
misibles los materiales y efe-ios pr-sonlados, por no reunir las 

•condicío íes estipula las. se o diga el iloniratis'a á reponerlos en el 
plazo de quince días, á partir de la fecha del reconocimiento y á 
-etirar del Arsenal, en e término de un dia, los desechados, pues, 

--délo rontrario, procedeiá la Administración á v nderlos por cuenta 
del interesado, resfrvandose '0 p § del producto, por razón de 
multa, mas el imperio de los gastos que la venta origine. 

8 a Ss conti.le'-ar» consumada la falta de cumplimiento 
.por parte de! Gontratis'a: 

1. " Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
j recibo en e! plazo qoé eitablece la condición 7 / 

2. • Cuando presenta ios en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los reousiere dentro del término que establece también 
3a condición de refere .cía; 

3. ° Y cuando ropo es ios dentro de este último plazo, le 
fueren definitiva'n'»nte re hazados. 

9 t Se imponil'á al Contratista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe, s| .r.-».-!o te adjodicacion de lo< materiales y efec
tos contenidos en el lote di que se trate por cada dia que demore 

fisaalquiera entrega por cneafa <fel ra smo lote, ó la reposición de 
dos desechados, dtí<oue« de) vencí meo 10 de los plazos que para 
uno y otro objeto fstañlece la condición 7.'. y si la demora exce-
•iiese, en el primer ciso, de diez nia<, ó de cinco dias, en el se-

«gundo, se rescindirá el coatr-.to <lel lote á que corresponda la falla 
adjudicándose la lianz» r^soectiva á favor de la Hacienda, y que
dando «nbsistentes lasmultas impuestas. 

10. Eo el tercer caso de los expresados en la condición 
.*, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
«lanza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
feran izar al Estado 

11. Para los efecto- de las cláusulas anteriores y de 
a penalidad que por ellas se impone al contratista, se declara 

que se ronsider^n cu iiplirn'»ntad.i el con'ram, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales ó ef-otos or valor de cinco por 

-«iento del importe iotal del servicio sub-stado. 
12. Oentro de los '5 dias siguientes ai de cada entrega, 

'SÜ exoedirá por la Ordena-don del Aooetadero libramiento de su 
importe á favor del Gmtratista, contra la tesorería Central de 
tlacienda pública de estas Islas. 

13. Serán d i cuenta del rematante todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
^efi de Octubre de 1866, soii los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliegos de conlicimes en los periódicos oficiales 

2. ° L03 que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
testimonio de la mi uní. y 

3_* Los de la ire.-enticion de quince ejemotares d i periódico 
•íicial en que se hub er^ p iblicaio el pliego de condiciones para 
aso de î s oficinas 

El rematmie deb'ri entregar al Sr. Ordeiador del Apostadero 
'«enfro de las tres dias -igiien es «l le la adj idiracmn ilel ser-
^«cio el tiocumento que jusiilique la impos'cion de la fianza. 

'-i- Adera is 'te las coooici mes expresadas, regirán para este 
^«ntr.ito y su ofiblica li -itacion. las orescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 18V2, y las generales aprobadas por 
^ Almirantazgo en 3 de Mayo de 1«ti9, insertas en las Gacetas 
^ Manila nóm.s í y 36 del año de l-s;o, en cuanto no se opon-
S'n á las contenidas en pliego. 

Arsenal de Cavite 31 de Diciembre de 188i.—El Contador de 
««opios, Juan P e r e s — V , 0 B . 0 - E l Comisario del Arsenal, 
^•nuel Sityar y Canas. 

Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO l>E PROPOSICION. 
N. N. vecino de domiciliado ea la calle núm , 

su nombre {ó á nombre de l>. N. N., para lo que se halla cono-
cb i t^eu 6 a,"orÍ7aí'0) hace prese -te: Que impuesto del anun-
de ?f ^ h 0̂ ê con^'ci(,nes insertos en la Gaceta de Alanila núm 

.»[ ec'la ) oara contratar materiales y efectos necesarios en 
^ senal de Cavi'e, se compron.'-t-i á llevar "á efe. to el servicio cor-
cion0* '<yite al lo i- (tal) ó á los lotes (tal v cual) con extncta suje-
cio ~0C'as'as c,>" '̂c'ones conteoid s en el pliego y por los ore-

ialados « orno tipos para ta subasta en la relación uni la al 
>s v iant «s céo irnos por ciento eo 

" (Todo en leu a). 
vc . „ Fecha y firma, 

copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

áltím^T6 ! ^ 11'' ,le 0 (,lS,u'i''0 en 11631 órden de 7 de Julio 
«n el n ' 31 ,rris li,'i'jn '!l debir de consignar su domicilio 

punto do.id; ^re^tíiieu su prop isi üon. 

Contaduría de Acopios del A r s e n a l de C a v i t e . — R e l a c i ó n 
9 ios maleriiiles y efectos que se sacan á p ú b l i c a su

basta y de los precios que han de servir de tipos, condi
ciones facultativas y plazo de las entregas. 

Clase 
Canti- de 

dad. unidad. L O T E NUM. 1 

Importe. 

Precio. Ps. Cént, 

31246 

12 

de M.3 Pino tea en tablones 
9'x0'30><10 cm 60'm.3 

N.0 Aldabillas de bronce de piqui-
lio 

100 — Argollasde latón para cortinas 
19 — Mantas de lana para euferme-

ría 
3 — Az -das ó azadones de hierro. 
1 — Bolo 
2 — Gubias de 6 á 15 mjm. diá

metro 0^0 
2 — Idem de 16 á 25 id. id. . . 
3 — Hojas de sierras para cortar 

metales de 35 á 36cin. largo 
3 — Piedras de sentar tilos. . 

93 — Escobas de palmas de mano. 
441 — Esportones 0 69 
23 — Ladrillos de patente ó aspero

nes para limpieza. . . . 
1 — Mortero de cristal con mino. 

2450 — Pebetes. 0 32eloio7l84 
22 — Tubos de cristal para rever

beros 0[18 
31 Pg. Papel de arena ó esmeril 

parr lijar 0 037 
440 — Idem de estraza 0 I2bal«n0'52 
22 — Idem de marca y marquilla. 0 87 19 14 
4 Kg, Algodón para torcidus. . . 0 95 3t80 

607 19 
LOTE NÚM. 2. 

70 Kg. Algudou eui-ima 0'40 
10 — Hilo de cáñamo ordinario ó 

de velas 0^90 
Lana marca O 0 43 

0^0 
001 

2f20 
3 40 
1* 

0 65 

075 
0 52 
001 

0'20 
1'50 

19476 

4'80 
V > 

41,80 
10 20 

l4 » 

0'80 
ll30 

2t25 
1 56 
0 93 

30429 

4'60 
1'50 

l ' U 

1085 M. 

LOTE NUM. 3. 
68 Kg . Cuero curtido ó zuela de Eu

ropa . . 
71 — Vaqueta y becerro de Europa. 

28' * 

9' > 
466'55 
503-55 

174 
192 

118^2 
136 32 
25464 

" aenaiados romo tinos para ti 
nis no, (ó con b-.ja de tant "s p-s 

, ,te tai, untos tn elcualeic.) 

Condiciones facultativas. 
Los tablones, seráu de igual grueso en toda su longi

tud, los nudos que teagau pequeños y bien adheridos sin 
pasar á la otra cara y en niuguuo de sus frentes se verá 
el corazón. 

El reconocimiento y medición se hará con arreglo á las 
tarifas é instrucciones aprobadas en Real órden de 31 
de Enero de 1865 y el recibo y clasifieMcion por las 
condiciones espresadas en el pedido, entendiéndose que 
los largos podrán ser mayores que los del pedido, siendo 
los que resulten los que se tomarán para la cubicación 
y los gruesos y auchos cojforme á los espresados en el 
pedido, 

Pura que sean de recibo las maderas que se presen
ten «1 reconocimiento, además de satisfacer á las condi
ciones anteriores, deberán ser de la misma calidad ó su
perior que la de las muestras que hay en el Arsenal 
co 1 este objeto y sus dimensiones darán en limpio las 
del pedido. 

Aldabillas de piquillo, Algodón para torcidas, Esco
bas de palma, Ladrillos de patente, Papel de estraza, 
Tubos de cristal.—Seráu de superior calidad é iguales 
en un todo al modelo que existe ea el Almacén de 
recepción. 

Argollas de latón,—Debe sujetarse á reconocimiento 
correspondiendo al precio fijado. 

Mnntas de lana.—Serán blancas de un tejido igual 
al modelo que ex'ste en el Almacén de recepción teniendo 
el peso r050 K ^ . por lo meaos; de largo 1*82 m. y de 
ancho 1 37 m. teniendo tres fg s encarnadas distantes 
por cada estremo un de^ÍMietro, siendo cada uno del an
cho de 29 ra|m. v hallándose separadas entre si por 
una distancia de 35 mpn. 

Piedras de sentar filo.—Deben ser de hoja gruesa, com
pacta de t>raap fino y aspect ) y untuoso. 

Esportones. -Deben ser de superior calidad y su diá-
metio de boca es de 65 cm. y 35 idem de alto y te
ner las astas hechas firmes en el fjudo, con arreglo á 
modelo. 

Mortero de crisUl.—Debe ser de cristal bien fuerte 
y reforzado particularmente en su bise, no debe tener 
eu su p irte interior ó cóncaba desigualdad alguna, la 
mano debe ser también de cristal muy grueso, debiendo 
ser perfecta me ite liso. 

Pebe es—Htn de ser algo duros, tcnieado de largo 
mínimo 28 cm. 

Papel esmeril.—Frotado fuertemente coa los dedos, no 
deberán saltar los granos de arena. 

Pipel de miroa y marquilla.—Deberá ser de su
perior cridad é igual en un todo al modelo que existe 
en el Almacén de recepción. 

Alyodun eu rima.—Dene estar''limpio gia iadicio de 
humedad teniendo un color blanco nítido. 

Htlo de velas.—Debe ser de calidad superior bien tot-uL^ 
cido y de un grueso constante que no .'pise de un mi 
límetro. 

Lona marca O.—Debe ser de un tej do de hilo de efe-
ñamo de bastante consistencia y co'tesio 1 sie ido algo fila
mentoso y uniforme. Cada uno de los hilos que corres
ponde á la trama debe suspender 9 K<. á lo largo det 
una vara 5 sea 82 cm. L ^ tela tendrá 60 cm. de an
cho v el peso que] correspoade á cada metro es el dm 
0l560 Kg. 

Cuero curtido ó suela,—Debe ser de Europa de bnenct, 
calidad y el peso de 10 á 12 K Í . cada piel. Para fe-
mostrar que se encuentra en buen entdo se cortará uiut 
f-ja de 2 á 3 cm. de ancho y doblándola no ha dff 
dejar grietas en la ñ o r . 

Becerro de Europa.—Cada piel entera ha de pesar d«f 
3 á 4 Kg. resistir á la rotura qne pueda producir «I 
esfuerzo de un hombre y ser igaul en clase ai modele 
que existe en el Taller de Armeria. 

Las herramientas, serán de la m roa reconocidamente 
acreditada, y semejantes á lo1! modelos q te existen eo. ©I 
Almacén de recepción, sujetándose á l is pruebas que la 
Junta determine para aseg ir a-se dicha e itidad. 

E l plazo para la entrega será de treinta dias, á con
tar desde la fecha de la adjudicación y quince para im
poner lo re ;bazado. 

Arsenal de Cavite 31 de Diciembre de 1884.—El COBL-
j tador de Acopios, Juan Fuertes. — Vo B.0—El Comisa

rio del Arsenal, Manuel Sityar y d ñ i s . 
Es copia, Rafiel Ramos Izquierdo 

AYUNTAMIENTO "DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En virtud de los dispuesto por el Exorno. Sr^ 
Corregidor Vice-Pres dente del Exorno. AVMI tatnieat© 
de esta Ciudad, se ha señalado nnevHmenre el d í a 
12 de FeNrero próximo á las diez de su mañane* 
para la venta eu pública subasta de la casa núm. 
8 de la calle de Basco intramuros de esta Ciudad, 
de ios propios del municipio, en el estado en que 
se encuentra, con el solar en q ie se halla edeificada, 
adviniendo qne el referido solar e*tá gravado c a » 
un censo anual de veinticuatro pesos á favor de 
los Padres Agustinos calzados de esta Capital, cayo 
censo deberá ser reconocido por el que compre !» 
referida casa. 

E l tipo para la subasta será en progresión as
cendente el de la cantidad de dos rail seiscieníos 
setenta y cinco pesos y setetita y cinco céntimo*? 
según acuerdo de la Dirección ye^eral de Adminis
tración Civil de 17 de Diciembre del año úl t imo, 
debiendo verificarse el acto del remate en la Sala 
Capitular de las Casas Oonsistonnles y hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del públ;co el expeliente con el p l egó de condi
ciones administrativas y demás documentos que han 
de regir para la venta de dicha casa. Las proposi
ciones se arreglarán al modelo adj orno y se presen-
tarán en pliegos cerrados admiiiéndo-e solamente 
durante la primera inedia hor i del acto Los plie
go^ deberán contener el documento qne acredite 
haber consignado como garant í 1 prov sional para 
poder tomar parte en la licit ación la can idad de 
cincuenta y tres pesos cmcuenta y UÜO y dos octa
vos céntimos equivalente al 2 P3 ^el tipo anun
ciado depositada al efecto en la o ga del misrn© 
nombre de la Tesorería general de Hacienda pú
blica, eu unión de U cédula person i l (hji licitador, 
y serán nulas las proposicio ie^ qne f i l ien á cual
quiera de estos requisitos y ¿Lqueilas cuyo importe-
sea inferior al tipo seft dado. Al principi i r el acto 
del remate se leerá la instrnccion de 18 de Abr i l 
de 1872 y en cnso de procederse á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será i & 
de cinco pesos, 

MODELO DE PROPORCION. 
I ) . N . N . . . . vecino de N. . . . enterado de l ' 

anuncio publicado por la áe '.rataría del tíxcmOí. 
Ayuntamiento en 12 de Enero próx mo pasó lo , 
la instrucción de suoastas de 18 de Abril de 1872, 
de los requisitos qne se exige i para 1» euagenaciori 
en pública subasta de la casa nú a. 8 s.luada en. 
la calle de Basco de esta Cnidad con el solar eu que 
se halla edificada y de todas la-» obligaciones que 
señalen los qne han de regir en la ven a de dieb.» 
finca, se compromete á comprarla por l i cantidad 
de (aquí el importe en letra y en número). 

FecliH y tirina. 
E l sobre de la proposición ten Irá este rótnlov 

Proposición para la compra d é l a tinca níi u. 8 calle 
de Basco in ramuros. 

Manila 12 de Euero de 1885.—P. S., Gerardtoi^., 
Moreno. i m Ú 
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ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE MANILA. 

Por acuerdo, fecha 25 ( M mea de Agosto del año 
próximo pasado de la comisión especial nombrada 
por el Exfmo. Sr. Gobernador general, para fijar el 
verdadero importe de los derechos para las Obras del 
Puerto que ha de pagar en la exportación el tabaco en 
rama y elaborado y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general de Administración Civil, se 
publica el siguiente cuadro de valoraciones del tabaco 
rama y elaborado para la exportación á fin de que se diri
jan á la mencionada comisión especial cuantas observa
ciones y redamaciones se consideren procedentes res
pecto á dichas valoraciones; entendiéndose que aquellas 
han de hacerse dentro del plazo de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la «Gaceta oficial». 

Manila 9 de Enero de 1885.—El Administrador de 
Aduanas. Presidente de la comisión especial, Degio Mu-
Soa Henarez. 

Tabla de valonicion de tabaco rama de todas proceden
cias y clases y del elaborado, á la exportación, que 
se forma en virtud de lo dispuesto por Superior de
creto del Exetno. Sr. Gobernador general de 2 de Abril 
de 1884, para la exacción de 1 pg con destino á las 
obras del Puerto. 

f 
Tabaro rama de todas 

provincias y clases. 
Idem 

Elaborad >. 
Venilla ó vastago de 

Tabaco. 

Por cada KX) Kg s' Por cada 100 Kg.s 
j©bre la hase de sobre la base de 
pfs. 16 pfs 0'I6 pfs. i'80... ofs. OWSOjlos exportadores. 

Manila 9 de Enero de 1885.—Muñoz. 

El uoo sobre el 
?a'or que 'On-ignea 

CASA DENTE AL DE VACUNACION. 
E l juéves 22 del preoente mes, á las ocho de la ma-

Sana, se admii ÍP t rará la v.^runa. 
Manila 15 de Enero de 1885.—Dr. Candelas, 

rmidencias judiciales. 
I>. Adolfo García de Castro, Juez de primera ins

tancia interino de esta provincia de Nueva Viz
caya, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones judiciales, nosotros los infrascritos tes
tigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al preso fu

fado Pedro Lanretá, natural de Sio. Niño de la pro
vincia de Pangasinan, de 40 años de edad, soltero, 
labrador y vecino de Solano de esta provincia, del 
barangay núm 24 de l ) . A' drés Manat, para que 
en el término de treinta dias, contados desde la fe
cha del presente edicto, se presente en este Juzgado 
6 en la cárcel pública de esta cabecera á contes
tar los rargos que le resulten en la causa núm. 631 
••jue actualmente se instruye en este Juzgado contra 
el mismo y otros por fusa é infidelidad en la cus
todia de presos, apercibidos que de no hacerlo, le 
pa ra r án los perjuicios que en derecho haya lug-ir. 

Dado en la casa Real de Bayombong, á 2 de Enero 
de 1885.—Adolfo García de Castro.— Por mandado 
de «u feria., Anselmo Ambatali, Leodegario Basilio 

J>. Agustín Blanco Leyson, Alférez de la tercera 
Compañía del Regimiento Infantería de Minda-
nao nüm. 4 y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndole excedido de la licencia que por en

fermo disfrutaba el soldado de la segunda compañía 
i le! espresado Regimiento Pablo Olaguer Antoquia, 
eu el pueblo de Bula provincia de Camarines Sur, 
á quien instruyo sumaria por este delito. 

Usando de las facultades que conceden las Orde- i 
nanzas generales del Ejército á los Oficiales en es- ; 
tos casos, cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
á dicho soldado señalándole el cuartel que ocupa I 
ei Regimiento en esta plaza donde deberá presen- 1 
tarSe, en el término de veinte dias, á coutar desde \ 
3a publicación del presente edicto. 

Manila 10 de Enero de 1885.—Agustín Blanco. 

D . Estanislao Cháves y Fernandez Vil la , Alcalde 
mayor y Juez de primera instancia de Pangwsi-
nan, de que cuyo actual ejercicio, el presente Es
cribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Narciso 

Vatnin, vecino de S. Cárlos de esta, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la última 
publicación del presente, se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 8228 por 
falsedad, apercibido que de no verificarlo, se le pa
ra rá los perjuicios consiguientes. 

Dado en !a casa Real de Lingayen á 20 de Di
ciembre de 1884.—Estanislao Cháves.—Por man

do de su Sría., Pablo Santos. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia en propiedad de esta provincia 
de Mindoro, que de estar en pleno ejercicio de 
sus fu-iciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza á todos 

que se crean con derecho á heredar del chino An
tonio Joa-Cangco residente en el pueblo de Manza-
lay de esta provincia que falleció en la Cabecera de 
Capiz, para que se presenten en este Juzgado á ejer-
cirar su acción por sí ó por medio de apoderado com
petentemente autorizado den'ro del término de treinta 
dias, á contar desde la fecha de la publicación del 
pre-ente en la «Gaceta oficial»; apercibidos que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dada en la casa Real de Calapan á 2 de Enero 
de 1x85. - Fabián Bunyé.—Por mandado de su Sría. , 
Valemin Sunga. 3 

Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Tarlac, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el actuario in
frascrito dá fé. 
Pur el presente cito, llamo y emplazo á Silvino 

Cn'o, vecino del pueblo de Victoria de esta provin
cia par* que dentro de nueve días, contados desde 
la inserción de este ed cto en la «Gaceta oficial de 
Man la» se presente en este Juzgado para prestar de 
clarncion como ofendido en las dilijiencias que se ins
truí en co'iira desconocidos por robo y lesiones; aper
cibidos que de no hacerlo ie pa ra rán los perjuicios 
que haya lugar. 

• •ad'i en el Juzgado de Tarlac á 9 de Enero de 
1885.—G- rónimo Sánchez.—Por mandado de su 
Sría., Juan Nepomuceuo. 3 

Don José Fernandez Pa lú , Juez de 1.a instancia in
terino de este Juzgado de Capiz, que de estar en ac
tual ej Tcicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el tér

mino de nueve días, contados desde la inserción de 
este edicto al testigo Fructuoso Palma (a) Comisario 
Tosov, soltero, natural y vecino de Passi del distrito 
de llinio, empadronado en el barangay N,0 69 de L). 
Alejo Pad^rnal, labrador, de veintiséis años de edad, 
no sabe leer ni escribir, para que se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa N.0 4089 contra Ci
ríaco Casimiro por fuga; que de no hacerlo en dicho 
téi-mmo, se le parará-» los perjuicios consig-uentes. 

i 'ado en Capiz á 7 de Enero de 1885.—José 
i Ferunndez. —Por mandado de su Sría., Máximo Flo

rencio del Rosario. 

Don Vicente Pardo Bonanza, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Febpe de la > ruz s< Itero de veintisiete años de edad, 
natural y vecino de San Miguel y de oficio labrador 
para que por el término de treinta dias contados desde 
esta fecha ne presente ea este Juzgado ó en sus cár
celes á contestar á los cargos que le resulta en la 
cansa núm. 5104 por fiiíja, apercibido que si asilo 
hiciere se le oirá y administrará justicia y de lo con 
trario se sustanciara la causa en su ausencia y re
beldía parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 12 de Enero 
de 1^85. — Vicente Pardo.—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 2 

I ) . Pedro de Iruegas y Tovar, Juez de primera 
instancia en comisión del distrito de Tondo, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
el 'nfrascrito Escribano doy fé. 
Por el p r é s e t e cito, llamo y emplazo al ausente 

Bernabé Millamento de loa Santos (a) Felipe, indio, 
natural de Bigaa provincia de Bulacan, residente en 
el barrio de Gagalangin de este arrabal, casado, 
de 34 años de ed^d, fugado de la cárcel de Bilibid 
en donde se hallaba preso por ser procesado en la 
caus* núm. 2115 sobre hurto, para que dentro de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
se presente en este Juzgado ó en la espresada cárcel 
á (ontestar los cargos que de dicha causa resultan 
contra el mismo; apercibido que de no hacerlo se 
seguirá sustanciando el proceso en su ausencia y re-
I ebiía hasta la definitiva, parándole los perjuicios 
que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Tondo 12 de Enero de 1885.—Pedro 
de Iruegas-—Por mandato de su Sría., Antonio 
Custodio. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis, 
trito de Quiapo, recaída en las actuaciones de su, 
maria información ad perpetuam promovida pot 
doña Paula Nicolás sobre propiedad de un solar 
clavada en el barrio de San Luis del arrabal déla 
HermitH, de treinta varas de frente por cuarenta j 
cuatro de fondo, que linda por el frente con laca* 
lie del espresada barrio de San Luis, por la der& 
cha con la finca de doña Petra Barrios, por la iz, 
quierda con la de 1). ' 'ommgo Peñabella y por 1̂  
espalda con las sementeras de I) . Santiago Villaflor* 
se cita y llama á los que se crean con derecho en 
dicho solar para que en el término de nueve diash 
contados desde el siguiente dia al en que aparezca, 
este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital^ 
se presenten ante este Juzgado á deducir en forma 
su oposición dentro del plazo señalado, apercibidos] 
que de no verificarlo así les pararán los perjuicios I 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 12 de 
Enero de 1885 .=P lác ido del Barrio. 3 

D. Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde mayorfl 
Juez de primera instancia en propiedad del Juz
gado del distrito de Quiapo, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 

D. José E. de Otero, esp ñol, Soltero, de veintitre* 
nños de edad, vecino de esta Capital, y Oficial 
4.° de la Intendencia ge eral de Filipinas, para qnel 
dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación del presente annució en la «Gaceta»! 
de esta Capital, se presente en este Juzgado pafaj 
ampliar su declaración por la causa núm. 471& 
por imprudencia temeraria con lesiones. 

Dado en Quiapo á 12 de Enero de 1885.—Fran
cisco Enriquez.—Por mandado de su Sría., Plácido 
del Barrio. 2 

D. Vicente Rico y Ajo, Capitán Jefe de la novena. 
Linea del primer tercio de la Guardia Civil y; 
Fiscal de varias sumarias. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge-; 

nerales del Ejército me cunee len como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra las monteses infieles 
leí Isarog llamados viarcelmo N . , Calumbay N . y| 
otros desconocidos euros nombres se ignoran por el 
delito de resistencia á fuerza de la Guardia Civil 
de esta Jompañía; por el presente primer edicto,, 
cito, llamo y emplazo á los referidos monteses y de-
mas desconocidos, para que en el ¡érmino de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto,, 
comparezcan en el Tribunal de este pueblo de Sa» 
José de Lagonov á responder á los cargos que en. 
dicha sumaria les resultan, pues de no verificarlo, se 
les seguirá la cau^a en re^el iía, y serán juzgados 
por el consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad se fijará en los sitios de costumbre toda vez 
que ya se ha hecho en los pueblos inmediatos al 
iVlonte Isarog, se insertará eu la «Gaceta oficial» 
de estas Islas para así hacerlo constar en los autos 
como está ordenado. 

San José de Lagonov 20 de Diciembre de 1884.— 
El Capitán Fiscal, Viceme Rico. 2 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase,. 
Juez Fiscal de un s imano que se instruye en 
esta Capitanía de Puerto por homicidio. 
Por el presente 2.° edicto, cito, llamo y emplazo á-

cuantos individuos, que en la mañana del 17 de 
Abril de 1884, se hallaban embarcados en cuatro 
banquillas y en las aguas del sitio de Bancungma-
lapad del pueblo de Se-nnoan provincia de la Pam-
panga, que dieron la voz de fuera á los individuos-
Basilio Meló, Ciríaco Lacs ma, Nicolás Galang, é 
Hilario Galang, que se hallañan también embarca
dos en dos bancas que venían del barrio de Batang-
macuyad para pescar, disparándoles en seguida tres 
tiros en el intérvalo de algunos segundos, los que 
les ocasionaron la muerte de Ciríaco Lacsima, para 
que en el término de veinte días, á partir desde la 
fecha de la publicación en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital, comparezcan en esta Capitanía de 
puerto de Manila á responder á los cargos que con
tra ellos resulran en la referida sumaria. 

Manila 13 de Enero de 18»5.—Alvaro Barón, 
Julio Domínguez. 

.'mprenta Amigos del País calle de Anda núm. 1, 


